
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA EN COORDINACION CON LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

C O N V O C A N 

A participar en el 

C O N C U R S O D E C A L A V E R A S 

En el marco de la 

C E L E B R A C I O N  T R A D I C I O N A L  D E L 

DIA DE MUERTOS 2 0 14 

Bajo las siguientes 

B A S E S 

I. Podrán participar Asociaciones y Organizaciones Civiles, Instituciones de Educación y 
Público en General. 

II. Deberán inscribirse en la Presidencia Municipal (Profr. David González Rivera), a partir 
de la publicación de la presente convocatoria y hasta el Viernes 31 de Octubre del 
presente año, en horario de  9:00 am a 3:30 pm.  

III. Los participantes se comprometen a observar el cumplimiento de las presentes bases. 

IV. En el caso de grupos se deberá nombrar un representante.  

V. Las calaveras tendrán como tema personajes actuales de la vida política, social, 
artística, deportiva o cultural de nuestro municipio, estado o país (evitando ofensa 
alguna).  

VI. Cada participante podrá concursar con un mínimo de 5 calaveras, impresas en dos 
tantos, en formato Word con letra Arial 12, y entregarlas a más tardar el día 30 de 
Octubre en la presidencia municipal con el Prof. David González Rivera en horario de 
09:00 a  3:00 pm. 

VII. Los trabajos deberán entregarse en un folder tamaño oficio y deberán incluir los 
siguientes datos: nombre completo, dirección y teléfono. 

 

 

 



VIII. Se evaluarán los siguientes aspectos: 

 Originalidad.  

 Versificación. 

 Creatividad. 

 Lenguaje. 

 Ingenio. 

IX.  Sólo podrá presentarse un trabajo por participante de ahí la importancia de nombrar 
un representante si el trabajo se llegase a realizar en bina, terna, equipo, grupo, etc. Las 
tres calaveras finalistas se darán a conocer al público (se leerán en voz alta por el 
conductor del programa o por quién designe el autor del trabajo).  

X. PREMIOS: Se otorgará un primer, un segundo y un tercer lugar. 

1er. Lugar: $ 300.00 (Trescientos pesos 00/100)  

2do. Lugar: $200.00 (Doscientos pesos 00/100) 

3er. Lugar: $100.00 (Cien pesos 00/100) 

XI. El fallo del jurado es inapelable y la premiación se entregará de manos de las 
instituciones convocantes el día 2 de noviembre durante la celebración oficial. 

XII. Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por los organizadores. 

INFORMES AL TEL. 467 9576094 

 

 

 

 


